
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2017-00047-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de alimentos   

 
Atendiendo la documental obrante al interior del asunto, se dispone reconocer 
personería jurídica a la Dra. MAYRA ALEJANDRA REY CORREA, para que actúe en 
el presente asunto, como apoderada sustituta de la parte ejecutante, en los términos y 
para los efectos del poder de sustitución que le fue conferido. 
 
Por la Secretaria del Despacho envíese el link del proceso de la referencia para los fines 
legales que considere pertinentes.  
 
Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderada judicial a efectos de que adelante 
las diligencias tendientes a la vinculación del ejecutado, conforme lo dispone el art.8 del 
Decreto 806 de 2020, debiendo acreditarse a través de un sistema la confirmación del 
recibo del correo o mensaje de datos, además adjúntese  copia del auto que libra 
mandamiento de pago, así como copia de la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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